
Gestión Empresarial 
post-COVID-19 a 
“La Nueva Normalidad”



Conceptos Básicos



Artículo 2 de la Ley 282 de Protección Civil para el Estado de Sonora

XLIII.- Protección Civil: Es la acción solidaria y participativa, que en consideración 

tanto de los riesgos de origen natural o antrópico como de los efectos adversos de 

los agentes perturbadores, prevé la coordinación y concertación de los sectores 

público, privado y social, con el fin de crear el conjunto de disposiciones, planes, 

programas, estrategias, mecanismos y recursos para que de manera 

corresponsable, y privilegiando la Gestión Integral de Riesgos y la Continuidad de 

Operaciones, se apliquen las medidas y acciones que sean necesarias para 

salvaguardar la vida, integridad y salud de la población, así como sus bienes; la 

infraestructura, la planta productiva y el medio ambiente.
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XXXII.- Gestión Integral de Riesgos: El conjunto de acciones encaminadas a la 

identificación, análisis, evaluación, control y reducción de los riesgos, 

considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso permanente de 

construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno, así como a los sectores 

de la sociedad, lo que facilita la realización de acciones dirigidas a la creación e 

implementación de políticas públicas, estrategias y procedimientos integrados al 

logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan las causas estructurales de 

los desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de la 

sociedad. Involucra las etapas de: identificación de los riesgos y/o su proceso de 

formación, previsión, prevención, mitigación, preparación, auxilio, recuperación

y reconstrucción;



PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL

XLI.- Programa Interno: El Programa Interno de Protección Civil es un

instrumento de planeación y operación, circunscrito al ámbito de una

dependencia, institución u organismo del sector público, social o privado;

que se compone por el plan operativo para la Unidad Interna de Protección

Civil, el plan para la continuidad de operaciones y el plan de contingencia,

y tiene como propósito mitigar los riesgos previamente identificados y

definir acciones preventivas y de respuesta para estar en condiciones de

atender la eventualidad de alguna emergencia o desastre;
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XLVI.- Riesgo: Daños o pérdidas probables sobre un agente afectable, resultado 

de la interacción entre su vulnerabilidad y la presencia de un agente perturbador;
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XIX.- Continuidad de Operaciones: Al proceso de planeación, documentación y 

actuación que garantiza que las actividades sustantivas de las instituciones públicas, 

privadas y sociales, afectadas por un agente perturbador, puedan recuperarse y 

regresar a la normalidad en un tiempo mínimo. Esta planeación deberá estar contenida 

en un documento o serie de documentos cuyo contenido se dirija hacia la prevención, 

respuesta inmediata, recuperación y restauración, todas ellas avaladas por sesiones 

de capacitación continua y realización de simulacros;
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XLV.- Resiliencia: Es la capacidad de un sistema, comunidad o sociedad 

potencialmente expuesta a un peligro para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse 

de sus efectos en un corto plazo y de manera eficiente, a través de la preservación y 

restauración de sus estructuras básicas y funcionales, logrando una mejor protección 

futura y mejorando las medidas de reducción de riesgos;



AGENTE O FENÓMENO PERTURBADOR

II.- Agentes Perturbador: Fenómenos de carácter hidrometeorológico, geológico,

químico-tecnológico, sanitario-ecológico, socio-organizativo, del espacio exterior y

semejantes que puedan generar un daño a la población, bienes y entorno, en grado de

emergencia o desastre;
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Febrero 2013 Diciembre 2019



Mosquitos y 
garrapatas

Riesgos 
eléctricos

Enfermedades 
gastrointestinales

CONCATENACIÓN



CONCATENACIÓN

Desempleo

Conflictos 
Sociales

Crisis 
Económica
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Seguridad

Salud - Riesgos Ventas - Comerciales

Económicos - Financieros

AdministriativosLegales - Laborales



Suceso Improbable con 

consecuencias importantes

Nassim Nicholas Taleb

2007

se puede vigilar y pueden 

prevenirse los impactos

Michelle Wucker

2016

Covid-19 ¿CISNE NEGRO O RINOCERONTE GRIS?
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Percepción Social del Riesgo: México
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Percepción Social del Riesgo: Sonora
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“Entre los seguros de pérdidas 

consecuenciales, se encuentran los de 

ganancias brutas no devengadas y los de 

reducción de ingresos, según se trate de 

empresas industriales o comerciales. 

Aunque no es el momento de detallar estas 

coberturas, hay que decir que son mucho más 

amplias y depuradas. De la misma forma, no 

está de más recordar que los contratos de 

daños materiales hoy vigentes podrían 

amparar las consecuencias financieras por el 

paro de actividades derivado de una orden de 

autoridad”.

Carlos Zamudio

Mexico Claims

• Seguro de Responsabilidad Civil

• Seguro de Daños

• Seguro de Pérdidas Consecuenciales

• Seguro de Vida

• Seguro de Gastos Médicos

La  Percepción del Riesgo: LOS SEGUROS



Índice de Percepción Sanitaria ante COVID-19 (IPS)
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DENUE – INEGI: Unidades Económicas en Hermosillo = 37,329
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7 de mayo / Universidad de Sonora

Confinamiento 62%, Regreso 34% 

Confinamiento 62%, Regreso 17 – 17 % 



1 2 3 4 5 6

Capacidad del 

Sistema Sanitario

Riesgo de repunte si se 

RELAJAN medidas y no 

se respeta el plan de 

contingencia establecido

Meses

Escenario

CATASTROFICO
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COVID - 19



¿QUÉ ES EL CORONAVIRUS?

Los coronavirus son una familia de virus que

causan enfermedades (desde el resfriado común

hasta enfermedades respiratorias más graves) y

circulan entre humanos y animales.

En este caso, se trata del SARS-COV2.

(Síndrome respiratorio agudo severo coronavirus)

Apareció en China en diciembre pasado y

provoca una enfermedad llamada COVID-19, que

se extendió por el mundo y fue declarada

pandemia global por la Organización Mundial de

la Salud.
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¿cómo se 

contagia?
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• Hipertensión

• Diabetes

• Obesidad

• Enfermedad pulmonar 

obstructiva crónica

• Enfermedad 

cardiovascular

• Inmunosupresión



31

¿cómo nos 

prevenimos?
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Ante la presencia de síntomas 

respiratorios, se recomienda:

• Informarse en https://www.gob.mx/coronavirus

• Solicitar asesoría al número telefónico del estado 

de la república en la que usted es residente 

Https://coronavirus.gob.mx/contacto/#directorio

• No automedicarse, debido a que se ha 

evidenciado que los antigripales pueden esconder 

los síntomas.

• En caso de requerirlo, acudir a recibir atención 

médica

• Seguir las indicaciones del personal de salud

• Lavarse las manos frecuentemente con agua y 

jabón

• Al toser y estornudar, cubrir nariz y boca con el 

ángulo interno del brazo, o con un pañuelo 

desechable

• Quedarse en casa para una pronta recuperación 

(en caso de que el personal médico sospeche que 

usted tiene COVID-19, se recomienda al menos 14 

días)

• Si requiere salir de casa por una situación extrema 

necesaria, use correctamente el cubreboca.

• Incrementar la ingesta de líquidos, sobre todo 

agua simple.

• No saludar de mano, abrazo o beso.

• Llevar consigo alcohol gel para el aseso frecuente 

de las manos.

https://www.gob.mx/coronavirus
https://coronavirus.gob.mx/contacto/#directorio
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Antes y Durante



Ante la pandemia del Covid-19 varias organizaciones, basados en sus

Planes de Continuidad de Operaciones, realizaron una serie de actividades,

antes y durante, para enfrentar este escenario de crisis, así como el

periodo que dure el distanciamiento social y el paro de actividades no

esenciales, pero que delinearon sus protocolos y procedimientos de regreso

de las actividades escalonadas hasta llegar a la normalidad.



01

02

03

04

05

06

07

08

Medidas iniciales de preparación

Actividades de los Comités de 

Crisis

Protección de la salud de empleados 

y trabajadores

Asegurando la continuidad de las 

operaciones

Fortalecimiento de la digitalización de 

sus operaciones

Pruebas de detección de personal 

con Covid-19

Adquisión, entrenamiento de EPP 

respiratorio

Protección del personal 

desempeñando tareas críticas

09 Vuelta a las actividades



Medidas preventivas

Medidas de 

continuidad 

operativa

Medidas de 

gobernanza

01

0203

01 Medidas iniciales de preparación



Medidas 

preventivas

Difusión por 

diversos medios 

internos

Seguimiento 

indicaciones 

autoridades de 

Salud

Aumento puntos 

de lavado de 

manos y uso de 

gel

Restricciones de 

viaje al exterior e 

interior de país

Planes de 

actuación con 

casos de Covid 

sospechosos y 

confirmados

Planes de 

actuación ante 

viajes a países 

de riesgo y a 

familiares

Desinfecciones 

periódicas y 

extraordinarias

1 2 3 4 5
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Medidas de 

continuidad 

operativa

Medidas de 

gobernanza

Planes de 

contingencia, en 

diversos escenarios:

 Actividades, 

instalaciones y 

personal crítico

 Personal mínimo

 Suministros básicos

 Clientes y proveedores 

críticos

Acopio preventivo:

 EPP

 Desinfectantes

 Geles

 Químicos 

limpieza

 Otros

Comité de Crisis 

establecido

Comunicaciones 

de la Dirección

Coordinación 

con la parte 

social



Arquitectura de los Comités 

de Crisis y Continuidad de 

Operaciones

Comité de Crisis 

de Operaciones

Comité de Crisis 

Finanzas

Comité de Crisis 

Clientes
Comité de Crisis 

Provedores

02 Actividades de los Comités de 

Crisis

Depende principalmente o de sus 

capacidades, de su complejidad  ,de 

su infraestructura  operativa



 Operación adaptada

 Protección tareas con riesgo biológico

 Protección básica demás puestos de trabajo

 Adaptación del trabajo en casa

 Efectos por el aislamiento por pandemia

 Violencia doméstica

 Carga de trabajo

03 Protección de la salud de empleados 

y trabajadores



Asegurando la 

Continuidad de 

Operaciones

Servicios esenciales

Operación adaptada
 Horarios y actividades

 Escenarios ante eventuales contagios

 Aislamiento entre turnos

 Desinfecciones preventivas

 Confinamientos preventivos personal 

sustituto

Asegurar suministros básicos

 Materias primas

 Envases-empaques

 Comunicaciones, nubes y conectividad

 EPP

04 Asegurando la continuidad de las 

operaciones



Home Office

Operación

Trabajo

en equipo

Atención 

al cliente

Comunicación

Ha mostrado ser la mejor herramientas para la continuidad de operaciones, y es

definitivamente la base de la creación de una nueva forma de trabajo,

06 Fortalecimiento de la digitalización de 

sus operaciones

• Nuevos esquemas de

ventas online

• Redes sociales

• Imagen de la empresa

• Capacitación

• Digitalización de pagos

• Ampliación de la

capacidad delinternet



Retorno a la Nueva 
Normalidad





48



49



LINEAMIENTOS TÉCNICOS ESPECÍFICOS PARA LA REAPERTURA DE 

LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS (DOF 29 de mayo 2020)

• Aplicación general para todos los 

centros de trabajo, y tienen por 

objetivo establecer las medidas 

específicas que las actividades 

económicas deberán implementar 

en el marco de la estrategia 

general para la Nueva Normalidad, 

para lograr un retorno o la 

continuidad de las actividades 

laborales seguro, escalonado y 

responsable. 

• Las actividades y las 

características de los centros de 

trabajo son diversas, se contempla 

la posibilidad de que para cada 

sector de la economía se puedan 

desarrollar lineamientos 

específicos cuya aplicación es de 

carácter obligatorio.
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Etapa Descripción

Primera Inició el día 18 de mayo e incluye los Municipios de la Esperanza, los cuales no tienen contagios 

reportados por SARS-CoV-2 ni vecindad con municipios con contagios. En estas localidades se 

autorizó la apertura de toda la actividad laboral, social y educativa.

Segunda 18 y el 31 de mayo Preparación para la reapertura, ampliación de las empresas consideradas como 

esenciales (construcción, la minería y fabricación de equipo de transporte), emisión de los 

Lineamientos Técnicos de Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral para la reactivación 

temprana de estos sectores, validación de los protocolos y recibieran la aprobación del IMSS para 

reiniciar antes del 1 de junio.

Tercera El 1 de junio de 2020 iniciará la etapa de reapertura socioeconómica mediante semáforo de riesgo 

epidemiológico que determinará el nivel (máximo, alto, medio y bajo) de alerta sanitaria y actividades 

están autorizadas. 

Podrán reiniciar operaciones implementando los lineamientos y atiendan lo establecido en el 

semáforo de riesgo epidemiológico, por lo que no será necesario contar con una autorización previa. 

Auto evaluación en línea: Empresas esenciales y Sectores segunda etapa que no lo hubieran 

realizado.

2. ESTRATEGIA DE CONTINUIDAD O RETORNO A LAS ACTIVIDADES: UNA NUEVA NORMALIDAD
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3. PRINCIPIOS RECTORES

1 Privilegiar la salud y

la vida

• Artículo 4 constitucional, derecho a la salud y a una vida digna.

• Mejorar además la seguridad en salud de su entorno laboral y su sentido de pertenencia en la sociedad 

y en sus centros de trabajo, así como en la corresponsabilidad en el cuidado de la salud.

2 Solidaridad y no

discriminación

• La solidaridad sin distinción por su nivel económico, educativo, lugar de origen, sexo, género, 

orientación sexual, edad, estado de embarazo o condición de discapacidad o salud. 

• Se deberá apoyar a las personas trabajadoras, en su mayoría mujeres, que tienen a su cargo a 

menores cuyas escuelas están cerradas por la contingencia o cuidado a personas adultas mayores o 

personas con enfermedades crónicas (media, alta y crítica)

• La reanudación deberá darse en un marco de no discriminación y con la estricta aplicación de sus 

derechos laborales, con independencia de su rama de actividad o sector y condición de vulnerabilidad 

ante la infección por el SARSCoV- 2.

3 Economía moral y 

eficiencia productiva

• El regreso a las actividades laborales deberá darse en el marco de una nueva cultura de seguridad y 

salud en el trabajo, con medidas perdurables, transformando los procesos productivos, promoviendo el 

desarrollo y la salud de las personas trabajadoras y sus familias, con un consecuente impacto en la 

productividad de los centros de trabajo.

4 Responsabilidad

compartida (pública, 

privada y social)

• El desarrollo de México y la efectividad de las medidas son una tarea de todos, con una participación 

coordinada de los sectores público, privado y social, en un marco de desarrollo incluyente, sin dejar a 

nadie atrás hacia la Nueva Normalidad.
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4. CATEGORIZACIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO

Los centros de trabajo deberán considerar cuatro dimensiones con el fin de identificar qué 

medidas deberán implementar para dar cumplimiento a los presentes lineamientos: el tipo de 

actividades que desarrolla, el nivel de riesgo epidemiológico en el municipio donde se ubica el 

centro de trabajo, su tamaño y sus características internas.
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4.1 Identificar tipo de actividad



4.2 Identificar el nivel de riesgo epidemiológico

Los centros de trabajo deberán identificar el nivel de riesgo establecido para el municipio o población 

en el cual se encuentren ubicados, de conformidad con el Sistema de Alerta Sanitaria.

Solo se permiten actividades esenciales, protección a

personas vulnerables, se activan criterios de Sana Distancia

Se permiten actividades esenciales y no esenciales, con

niveles de intensidad reducida, protección a personas

vulnerables, se reduce en 70% la actividad social en espacios

abiertos y cerrados. Suspensión actividades escolares.

Se permiten todas las actividades laborales, protección a

personas vulnerables, se reduce en 40% la actividad social en

espacios abiertos y cerrados. Suspensión actividades

escolares.

Actividad económica y laboral normal, reanudación de

actividades escolares, sociales y de esparcimiento.



• Se activan los protocolos para favorecer el trabajo en casa.

• Asegurarse de que existe distancia de 1.5 metros entre personas; cuando esto no se 

pueda cumplir, se dotará de Equipo de Protección Personal (EPP) a las personas 

trabajadoras.

• Colocar barreras físicas en las estaciones de trabajo, comedores, etc.

• Incrementar la frecuencia en el transporte y alternar asientos.

• El personal vulnerable debe trabajar desde casa.

• Establecer escalonamientos y flexibilización de horarios y turnos.

• Filtro de ingreso y egreso de trabajadores.

• Se activan los protocolos para favorecer el trabajo en casa.

• Presencia de personal al 30% de las actividades no esenciales.

• Asegurarse de que existe distancia de 1.5 metros entre personas; cuando esto no se 

pueda cumplir, se dotará de EPP a las personas trabajadoras.

• Colocar barreras físicas en las estaciones de trabajo, comedores, etc.

• Incrementar la frecuencia en el transporte y alternar asientos.

• Establecer escalonamientos y flexibilización de horarios y turnos.

• Prestar atención permanente en la población vulnerable.

• Reforzar de ingreso y egreso de trabajadores.

ejemplos de medidas



• Favorecer el trabajo desde casa.

• Asegurarse de que existe distancia de 1.5 metros entre personas.

• Colocar barreras físicas en las estaciones de trabajo, comedores, etc.

• Incrementar la frecuencia en el transporte y alternar asientos.

• Prestar atención permanente a la población vulnerable.

• Mantener activo el filtro de ingreso y egreso de trabajadores..

• Presencia de todo el personal en el centro de trabajo.

• Implementación de medidas de protección de la salud.

• Prestar atención permanente a la población vulnerable..
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4.3 Identificar el tamaño de centro de trabajo

Los centros de trabajo tendrán que identificar el tamaño de la unidad económica que 

representan con base en la siguiente tabla, para así implementar las medidas que le 

corresponden.
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4.4 Identificar características internas del centro de trabajo

Finalmente, se deberán identificar las características particulares del 

centro de trabajo, considerando lo siguiente:

a. El personal en situación de vulnerabilidad o mayor riesgo de 

contagio para cada una de las áreas o departamentos de las 

empresas y centros de trabajo.

b. El personal que tiene a su cargo el cuidado de menores de edad, 

personas adultas mayores, personas en situación de 

vulnerabilidad o mayor riesgo de contagio.

c. Las áreas o departamentos con los que cuenta el centro de 

trabajo (oficinas, bodegas, áreas de atención al público y áreas 

comunes).

La correcta identificación de las características del centro de trabajo 

permitirá comunicar e implementar las medidas adecuadas para 

proteger al personal, tomando en consideración su espacio físico y las 

condiciones de vulnerabilidad de personas trabajadoras.



A

Promoción a la 

Salud

5.    ESTRATEGIAS GENERALES DE PROMOCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD SANITARIA 

EN EL ENTORNO LABORAL

• Implica la orientación, capacitación y organización de las personas trabajadoras 

para prevenir y controlar la propagación del coronavirus causante de COVID-19 

en sus hogares y, de manera muy importante, en eventos sociales y durante los 

trayectos en el transporte público o privado que proporcione la empresa, 

incluyendo las siguientes
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• Información general sobre el SARS-CoV-2 (COVID-

19), los mecanismos de contagio, síntomas que 

ocasiona y las mejores maneras de prevenir la 

infección y el contagio de otras personas.

• La importancia que tiene el no acudir al trabajo o 

reuniones sociales con síntomas compatibles con 

COVID-19 para no ser un riesgo de potencial 

contagio para otras personas.

• Lavarse las manos frecuentemente con agua y 

jabón, o bien, usar soluciones a base de alcohol gel 

al 60%.

• La práctica de la etiqueta respiratoria: cubrirse nariz 

y boca al toser o estornudar con un pañuelo 

desechable o el ángulo interno del brazo.

• No escupir. Si es necesario hacerlo, utilizar un 

pañuelo desechable y tirarlo a la basura; después 

lavarse las manos.
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• No tocarse la cara con las manos sucias, sobre todo nariz, boca y ojos.

• Limpiar y desinfectar superficies y objetos de uso común en oficinas, 

sitios cerrados, transporte, centros de reunión, entre otros.

• Mantener una sana distancia (al menos a 1.5 metros) durante los 

contactos y recordar la importancia de usar cubrebocas u otras 

barreras en el transporte público.

• Establecer un programa de capacitación para el personal directivo o 

gerencial sobre las acciones y medidas para prevenir y evitar cadenas 

de contagio por COVID-19, por lo que puede hacerse uso del material 

disponible en la plataforma:

• Dar a conocer a las personas trabajadoras el teléfono de emergencia 

de la autoridad sanitaria (911).

• Para facilitar las labores de difusión en los centros de trabajo, se pone 

a disposición de las personas trabajadoras infografías y material de 

comunicación elaborado por el Gobierno de México, en el siguiente 

enlace: https://coronavirus.gob.mx/

https://coronavirus.gob.mx/
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Protección a la 

Salud

B

Sana 

Distancia
Control de 

ingreso-egreso

Medidas de 

prevención de 

contagio

Uso de EPP’s



Sana 

Distancia

A) ¡Quédate en casa!: Cuando una persona presenta síntomas de

enfermedad respiratoria o relacionados con COVID-19, deberá

quedarse en casa, solicitar asistencia médica y en su caso su

incapacidad digital y;

B) Sana distancia en el centro de trabajo. La modificación de

hábitos para favorecer una distancia mínima de 1.5 metros entre las

personas; la disminución de la frecuencia de encuentros, incluyendo la

adecuación de los espacios y áreas de trabajo para reducir la

densidad humana en ambientes intramuros y extramuros durante los

niveles máximo, alto y medio, para lo cual se deberán establecer

como mínimo las siguientes estrategias:

• Evitar el hacinamiento en espacios y garantizar la

disponibilidad permanente de agua potable, jabón, papel

higiénico, gel a base de alcohol y toallas desechables para el

secado de manos.

• Establecer horarios alternados de comidas, baños, uso de

casilleros y actividades cotidianas para reducir el contacto

entre personas.

• Incrementar el número de vehículos destinados al transporte

de personal, con el fin de reducir el hacinamiento y la

posibilidad de contagios, manteniendo una sana distancia, el

uso de cubrebocas y la ventilación natural del transporte.

1.5 mts.
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Control de 

ingreso-egreso

Se deberá instrumentar un control de ingreso-egreso de las 

personas trabajadoras, clientes y proveedores que permita lo 

siguiente:

• Establecer un filtro de acuerdo con lo establecido en el 

"Lineamiento general para la mitigación y 

prevención de COVID-19 en espacios públicos 

cerrados“  para la identificación de personas con infección 

respiratoria aguda.

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/543986/Lin

eamiento_Espacio_Cerrado_27Mar2020_1830.pdf.pdf

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/543986/Lineamiento_Espacio_Cerrado_27Mar2020_1830.pdf.pdf
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• Para las personas trabajadoras que se 

detectaron con signos de enfermedades 

respiratorias y/o temperatura corporal mayor 

a 37.5 °C, designar un área de estancia y 

aislamiento, dotarlas de un cubrebocas y 

remitirlas al domicilio particular o a los 

servicios médicos, y cuando sea procedente 

asistir a las personas trabajadoras para el 

trámite de su incapacidad digital.

• Proporcionar solución gel a base de alcohol 

al 60% para el lavado de manos y verificar el 

uso apropiado de cubrebocas para todas las 

personas que ingresen o egresen del centro 

de trabajo.

• Establecer entradas y salidas exclusivas del 

personal; en caso de que se cuente con un 

solo acceso, éste se deberá dividir por 

barreras físicas a fin de contar con espacios 

específicos para el ingreso y salida del 

personal.

> 37.5ºC

< 37.5ºC

Síntomas, signo de 

enfermedad respiratoria
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B.3   Medidas de prevención de contagios en la empresa

Los centros de trabajo deberán instrumentar acciones enfocadas a reducir el 

riesgo de contagios, es decir, para evitar la entrada del virus en sus 

instalaciones. Entre éstas quedan comprendidas cuestiones de higiene, 

limpieza y sana distancia.

• Proveer dispensadores con soluciones a base de alcohol gel al 60% a libre 

disposición del personal en distintos puntos del centro de trabajo.

• Proveer productos sanitarios y de equipo de protección personal a las 

personas trabajadoras, incluyendo cubrebocas, lentes protectores y caretas.

• Contar con depósitos suficientes de productos desechables y de uso 

personal, procurando la limpieza continua de los mismos.

• Garantizar que los sanitarios cuenten con lavamanos y con condiciones 

adecuadas para la limpieza del personal (agua, jabón y toallas de papel 

desechable).

• Establecer un programa de limpieza y mantenimiento permanente del centro 

de trabajo y los lugares de labor, incluidos los destinados a los servicios de 

alimentos, de descanso y, en su caso, de pernocta, utilizando los productos 

de limpieza adecuados para prevenir la propagación del virus.



• Promover que las personas trabajadoras NO compartan herramientas 

de trabajo u objetos personales sin la desinfección adecuada.

• En caso de ser posible, favorecer la ventilación natural en espacios 

comunes o de mayor concentración de personal, además de aquellas 

áreas de trabajo con gran afluencia de personal.

• Revisar el funcionamiento de los sistemas de extracción, en caso de 

contar con estos, además de dar mantenimiento y cambios de filtro 

para su correcta operación.

• Señalizar las áreas comunes (como baños, vestidores, casilleros, 

cafeterías, comedores y salas de juntas) con marcas en el piso, 

paredes y/o mobiliario, recordando la distancia mínima de 1.5 metros 

entre personas.

• Establecer una política de control de visitas, proveedores y 

contratistas, con el fin de prevenir el riesgo de contagio originado en 

personas ajenas al centro de trabajo.

• Implementar una política para el uso de las escaleras y elevadores 

manteniendo la sana distancia, evitando tocar en la medida de lo 

posible las superficies, y procurando su limpieza constante.

No compartir Mantenimiento
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B.4  Uso de equipo de protección personal 

(EPP)

Los centros de trabajo deberán proporcionar 

equipo que permita minimizar el riesgo de 

infección en las personas trabajadoras en el 

desempeño de sus actividades. Con el fin de 

evitar el riesgo de contagio, las personas 

empleadoras deberán distribuir entre la 

población trabajadora el siguiente equipo:

• Cubrebocas de preferencia lavable, a fin de 

proteger el medio ambiente (capacitar 

sobre su limpieza y reemplazo).

• Para el caso del personal que atiende al 

público, se deberá proporcionar además 

protector facial o lentes de seguridad con 

protección lateral, superior e inferior de ojos.
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• Primero lávate bien las manos con jabón o usa gel 

anti-bacterial. 

• Debes serciorarte que el cubrebocas sea nuevo o 

que su empaque esté sellado

• Revisa que no tenga posibles defectos 

• No debes tener contacto con la mascarilla al 

momento de colocarlo. Tómalo por los extremos

• Amolda correctamente el cubrebocas a los relieves 

de tu cara. Para su ajustamiento adecuado,  orienta 

el borde rígido hacia arriba antes de colocarlo

• En el caso de los cubrebocas de dos colores, el 

tono blanco debe apuntar hacia la zona buco-nasal

• Ya colocado, realiza unos ligeros movimientos en el 

borde superior para ajustarlo

• Finalmente, la mascarilla te debe cubrir por 

completo la boca y debe quedar  por debajo de la 

barbilla su borde inferior

¿Cómo quitarlo?

• Una vez que ya hayas utilizado tu cubrebocas, 

debes lavar nuevamente las manos antes de 

quitarlo. Para retiralo debes tocar solamente los 

lazos, y no la parte frontal que podría haberse 

contaminado.
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• En los puestos de trabajo donde haya 

exposición a agentes químicos 

contaminantes, deberá utilizarse el EPP 

convencional que señalen las Normas 

Oficiales Mexicanas vigentes y aplicables en 

la materia. En los tiempos en que el personal 

no tenga la exposición se deberá utilizar 

cubrebocas y lentes de seguridad o protector 

facial (se puede omitir el uso de protector 

facial y lentes de seguridad si existen 

barreras físicas entre personas trabajadoras).

• Los puestos de trabajo donde se presente 

una muy alta exposición a fuentes conocidas 

o sospechosas de SARS-CoV-2, como las 

personas trabajadoras del cuidado de la 

salud, que realizan procedimientos que 

generan aerosoles, deberán usar cubrebocas

N95, guantes, bata y protección de ojos y 

cara.



Estrategias Generales de Control – Uso EPP
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6 VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN

Son las acciones para constatar la correcta implementación de todas las medidas en las 

empresas o el centro de trabajo, las cuales serán responsabilidad del comité o persona 

designada para estas tareas.

• Verificar el establecimiento de las medidas de prevención y protección en el centro de 

trabajo.

• Verificar la provisión constante de agua, jabón y toallas desechables, y de soluciones a 

base de alcohol gel al 60% en todas las áreas de las empresas y centros de trabajo.

• Monitorear las disposiciones que establezcan las autoridades competentes para las 

posibles.

modificaciones de las acciones a seguir en el centro de trabajo.

• Llevar el registro y seguimiento del personal en resguardo domiciliario voluntario y evaluar 

posibles casos de contagio.

• Establecer un mecanismo de seguimiento de personas trabajadoras en aislamiento y, en 

caso de ser necesario, contactar a la autoridad sanitaria estatal en los números disponibles 

en https://coronavirus.gob.mx/contacto/

https://coronavirus.gob.mx/contacto/
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PSS MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS
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MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE CONTAGIO
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PROMOCIÓN DE SALUD Y PSS CONTROL INGRESO EGRESO
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SANA DISTANCIA
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EQUIPO PROTECCIÓN PERSONAL
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FICHAS DE PREVENCIÓN POR ACTIVIDAD ÑABORAL
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